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Manifestación de Valor Electrónica en VUCEM 

 
En Grupo OrbeAduana queremos mantenerte informado sobre los cambios más importantes en 
materia aduanera. Uno de ellos es la Manifestación de Valor Electrónica, un documento que pronto 
será obligatorio presentar a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana 
(VUCEM). 
 

¿Qué es la Manifestación de Valor? 
 
Es una declaración que hace el importador bajo protesta de decir verdad, informando a las 
autoridades fiscales y aduaneras el valor real de las mercancías y todos los gastos relacionados 
con su importación. Este documento permite a la autoridad comprobar que los impuestos 
calculados en el pedimento son correctos. 
 

Marco legal y entrada en vigor 
 
La obligación está prevista en el artículo 59, fracción III de la Ley Aduanera, y su procedimiento 
se detalla en la regla 1.5.1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 
El SAT publicó el formato oficial el 1 de agosto de 2025, junto con una guía para su presentación 
digital. Este formato será obligatorio a partir del 9 de diciembre de 2025. 
 

Cómo se presenta 
 
El importador deberá: 
1. Transmitir electrónicamente la Manifestación de Valor por cada operación. 
2. Adjuntar los comprobantes que acrediten el pago de los bienes mencionados, incluyendo tanto 
el valor de las mercancías como sus incrementables. Dichos documentos pueden consistir en 
comprobantes de pago, cartas de crédito, convenios u otros medios que respalden la transacción. 
3. Indicar quiénes podrán consultar o descargar el documento. 
4. Declarar el e-document correspondiente en el pedimento. 
5. Guardar la documentación digital durante 5 años. 
6. En caso de errores, generar una nueva manifestación y pagar la multa correspondiente. 

 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
Casos en los que no se requiere 
 
No será necesario elaborar la Manifestación de Valor cuando: 
- Se trate de retornos de mercancías exportadas sin modificaciones. 
- Sean importaciones temporales bajo ciertas fracciones del artículo 106. 
- Empresas automotrices terminales o OEA certificadas podrán omitirla, salvo requerimiento de 
la autoridad. 
 

Importancia para el importador 
 
El importador debe conservar y tener disponibles los documentos que respalden el valor declarado, 
pues la autoridad puede requerirlos en cualquier momento. 
 
 
 

En Grupo OrbeAduana 
 
Sabemos que este nuevo requisito puede generar dudas. Por eso, en Grupo OrbeAduana estamos 
desarrollando herramientas prácticas y automatizadas que ayuden a nuestros clientes a cumplir 
fácilmente con la presentación de la Manifestación de Valor, evitando errores y retrasos en sus 
operaciones. 
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